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I.MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

ACTA 

121° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Concejo Municipal 2021 - 2024 

Jueves 14 de marzo de 2024 

12:00 horas 

 

En Sagrada Familia, 14 de marzo de 2024, siendo las 12:17 horas, se reúne el HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la sala de reuniones.  Término 12:38 horas. 
 
Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 
 
Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla.  
 

Señor Concejal Municipal, don Francisco Meléndez Rojas, 

Señor Concejal Municipal, don Germán Reyes Campos, 

Señor Concejal Municipal, don Marcelo Ahumada Farías,  

Señor Concejal Municipal, don Luís González Briso, 

Señor Concejal Municipal, don Guillermo Morales Campos, y 

 

Secretario Municipal (S) y Ministro de Fe del Concejo Municipal, don Patricio Salinas Cornejo.  

 

TABLA:       

1.-  12:00 horas, Asiste don Ronald Matus Leyton, Asesor Jurídico. 

 Aprobación transitoria del Articulo N°45 de la Ley N° 19.378, en los términos 

exigidos por la Contraloría Regional del Maule, en Oficio N° E456204/2024 

de fecha 26 de febrero de 2024. 

 

Alcalde, da la palabra.  
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Ronald Matus, saluda y comenta, la Contraloría está pidiendo de forma fáctica, ósea material 

la asignación del artículo 45 del 2023, le consta que se ha discutido en el concejo y aprobado, 

le consta que hay oficios a respecto, son observación que no queda claro que los concejales 

hayan tenido los documentos que fundamentan esta asignación, lo va a presentar y a su vez 

fundamentar el concejo y aprobar de acuerdo al análisis de toda esta documentación que 

ustedes la saben, de todas manera se la recuerda para que al momento de votar ustedes 

expresen que en base a este tipo de necesidades la que se van indicar acá, con el acta se va 

acompañar esos documentos que fundaron esa asignación. Comenta presentación. 
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Ronald Matus, comenta, en resumen lo que se tiene que regularizar esta asignación, pero en 

base a este procedimiento, tiene que haber un acuerdo fundado por cada voto que se va emitir 

y no por cargo, como ya se hizo, que expresen que fue en virtud por las necesidades del 

servicio. 

 
Alcalde, Somete a votación. Lee el punto.  
 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal González? 
  
Concejal González, aprueba, la regularización, las necesidades locales para generar mayor 

acceso a la atención, implementación de la tecnología de la información (FCE), pandemia 

COVID-19, entre otras. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Morales? 
  
Concejal Morales, aprueba, por el Plan Comunal de Salud, Plan Nacional de Salud y para 

generar un mayor acceso a la atención, implementación de la tecnología de la información 

(FCE), pandemia COVID-19, entre otras. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Meléndez? 

  
Concejal Meléndez, aprueba, la regularización del artículo 45, estaba en conocimiento que 

había disponibilidad presupuestaria, también que conocía toda la documentación necesaria 

para hacerlo, que se requería generar mayor acceso a la atención, pandemia COVID-19, Plan 

Comunal y Nacional de Salud que era necesario para poder entregar esta asignación. 
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Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Ahumada? 
 
Concejal Ahumada, aprueba, la regularización por el conocimiento del artículo 45, Plan 

Comunal de Salud, generar un mayor acceso a la atención, implementación de la tecnología 

de la información (FCE), pandemia COVID-19, entre otras. 

 
Secretario Municipal, pregunta, ¿Concejal Reyes? 
 
Concejal Reyes, aprueba, sobre la base de análisis exhaustivo realizado a la documentación 

en relación con la regularización de la asignación transitoria del artículo 45 de la Ley 19. 

378 del año 2023, tomando en consideración el Plan Comunal de Salud, Plan Nacional de 

Salud, la categorización de la población bajo control, estrategias de salud a nivel nacional. 

 

Secretario Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

 
Alcalde, aprueba, transitoria del Articulo N°45 de la Ley N° 19.378, las necesidades a nivel 

local, generar un mayor acceso a la atención, implementación de la tecnología de la 

información (FCE), pandemia COVID-19, entre otras. 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Primer y único Acuerdo de Concejo Municipal 

 

El Secretario Municipal (S) y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la Aprobación transitoria del Articulo N°45 de la Ley N° 19.378, en los 

términos exigidos por la Contraloría Regional del Maule, en Oficio N° E456204/2024 de 

fecha 26 de febrero de 2024. El concejo en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los 

señores Concejales presentes en la 121° sesión extraordinaria del día jueves 14 de marzo de 

2024.  

 
Concejal González, vota sí. 

 
Concejal Morales, vota sí. 
 
Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
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Se otorga este Certificado al Jurídico, con copia al Administrador Municipal.  

 
En Sagrada Familia, a catorce días de marzo del año 2024.    
 
 

   PATRICIO SALINAS CORNEJO 
    SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
PSC/mas 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El Secretario Municipal (S) y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la Aprobación transitoria del Articulo N°45 de la Ley N° 19.378, en los 

términos exigidos por la Contraloría Regional del Maule, en Oficio N° E456204/2024 de 

fecha 26 de febrero de 2024. El concejo en uso de sus funciones y por la Unanimidad de los 

señores Concejales presentes en la 121° sesión extraordinaria del día jueves 14 de marzo de 

2024.  

 
Concejal González, vota sí. 
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PATRICIO SALINAS CORNEJO 
    SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

Y 
                                  MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
PSC/mas 

--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se levanta la sesión en nombre de Dios, siendo las 12:38 horas del día jueves 14 de marzo de 
2024. 
     

 
 
 
OJP/PSC/mas 
 
Distribución:  
Sr. Alcalde 
Sres. Concejales (5)  
Secretaría Municipal 
Oficina de Actas Concejo Municipal  
 
Las intervenciones completas emitidas por los señores concejales respecto a los temas tratados 
en esta sesión quedan registradas en el audio Nº121°.  
 


